
CONSEJO ACADEMICO 
ACUERDO ACADÉMICO No. 013 DE 2021 

Agosto 6 de 2021 

"Por medio del cual se aprueba la Política de Resultados de Aprendizaje 
de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, Unibac." 

El CONSEJO ACADÉMICO DE LA 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLIVAR, 

UNIBAC 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las conferidas 

por la Ley 30 de 1992 y el Estatuto General y 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio de Educación Nacional ha expedido nueva normatividad 
relacionada con las Condiciones Institucionales y las Condiciones de Programas 
para verificación tanto institucional, como de registro y de renovación de 
programas académicos. 

Que el Decreto 1330 de 25 de julio de 2019, expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional contiene los criterios generales de las Condiciones Institucionales y de 
Programas y plantea los Resultados de Aprendizaje como esencia y como estrategia 
para el desarrollo académico de las Instituciones de Educación Superior. 

Que la Resolución 015224 de 24 de agosto de 2020, contiene los parámetros de 
autoevaluación, verificación y evaluación de las Condiciones de Calidad 
Institucionales. Reglamentadas en el Decreto 1075 de 2015 y modificadas por el 
Decreto 1330 de 2021, para la obtención y renovación del registro calificado. 

Que la Resolución 021795 de 19 de noviembre de 2020, contiene aspectos 
puntuales de cumplimiento obligatorio para favorecer los procesos de enseñanza - 
aprendizaje en relación con los criterios, la implementación, la evaluación y la ruta 
que debe estructurarse para garantizar el cumplimiento de los Resultados de 
Aprendizaje por parte de las Instituciones de Educación Superior. 

Que los directivos académicos y los docentes de la Institución Universitaria Bellas 
Artes y Ciencias de Bolívar realizaron las capacitaciones y los estudios relacionados 
con la normatividad vigente articulada con los conceptos, estrategias, criterios de 
evaluación y orientaciones para la construcción de los resultados de aprendizaje. 

Que en la sesión ordinaria de Consejo Académico de Unibac, del 8 de marzo de 
2021 se realizó reunión de verificación y control para concretar los lineamientos 
relacionados con los resultados de aprendizaje. 

Que la Vicerrectora Académica verificó el trabajo realizado desde las diferentes 
instancias de validación académica, Comités Curriculares y Comités Académicos, 
constatando que se ha cumplido con los procesos, documentando y sistematizando 
la información. 
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Que en la interacción de las diferentes instancias institucionales, se construyó la 
Política de Resultados de Aprendizaje, con las definiciones conceptuales, 
componentes, procedimientos, lineamientos y los procesos y aprobación para 
implementación en Unibac. 

Que dadas las condiciones anteriores la Vicerrectora Académica, en la sesión del 
Consejo Académico del seis (6) de agosto de 2021, solicitó que en esta instancia 
se diera la aprobación definitiva de la política, la documentación sistematizada 
relacionada los resultados de aprendizajes y los procedimientos. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 

Artículo 1. Apruébese la Política de Resultados de Aprendizaje de la Institución 
Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, de conformidad con la normatividad 
que rige la materia, con las definiciones conceptuales, componentes, 
procedimientos, lineamientos y procesos. 

Artículo 2. Aválense los procedimientos realizados desde las diferentes instancias 
para validar los resultados de aprendizaje en el marco de los procedimientos 
académicos. 

Artículo 3. El presente Acuerdo Académico rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Dado en Cartagena de Indias, los 6 días del mes de agosto de 2021. 

Comuníquese y cúmplase. 

Presidenta 
R ETO ALVARE 


